
 

 
ANUNCIO 

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PUESTO DE TÉCNICO/A 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (OPE 2023) 

 

 
El Tribunal Calificador designado para coordinar el proceso selectivo para la provisión de 1 puesto de 
Técnico/a Información y Comunicación, incluido en la Oferta Pública de Empleo de este Organismo 
correspondiente al año 2023, ha acordado lo siguiente: 

 
 Publicar la lista de instrucciones correspondiente al primer ejercicio, que se 

desarrollará el día 25 de marzo de 2026 a las 11:00 en Otxar Opengela, 
Avenida Pau Casals, 16 de Bilbao. 

 Publicar el modelo de Hoja respuesta de la primera parte del segundo 
ejercicio. 

 Publicar los criterios de corrección de la segunda parte del primer ejercicio. 
 

 
Bilbao, a 26 de febrero de 2026.- El Tribunal Calificador. 
 



 
 

CONVOCATORIA: 1 PUESTO DE TÉCNICO/A DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
OPE: 2023 

 

HOJA DE INSTRUCCIONES 

Lea atentamente estas instrucciones. Son importantes para el desarrollo del ejercicio 

NO ESCRIBA NADA HASTA QUE SE LE INDIQUE. 

 Durante la realización de las pruebas el DNI o NIE debe permanecer encima de la mesa en lugar visible. No está 
permitido tener móviles encendidos – ni siquiera en modo avión -, aunque estén guardados. Tampoco 
cualquier elemento susceptible de ser utilizado como transmisor y/o receptor. La detección de su existencia 
supone la inmediata expulsión de la persona infractora. Se advierte de la posibilidad de que sean usados 
sistemas de detección de emisiones radioeléctricas. 

 Durante la realización de la prueba debe haber silencio absoluto. Cualquier conducta inadecuada o molesta 
para el resto de las personas supondrá la expulsión del recinto. 

 Agotado el tiempo para la realización del ejercicio, se procederá a recoger las HOJAS DE RESPUESTA. Permanezca 
en su sitio hasta que se le avise. 

 Las pruebas se realizarán con bolígrafo azul o negro indeleble, evitando los de tipo gel, y, estarán totalmente 
prohibidos el uso de bolígrafos borrables. 

 El incumplimiento de las instrucciones de inicio y/o fin del ejercicio supondrá la no corrección de la prueba. 

 

PRIMERA PARTE del primer ejercicio 

 Sobre la mesa, además de la presente hoja de instrucciones, deberá disponer de  
 una HOJA DE RESPUESTAS para realizar el ejercicio (leer atentamente en el reverso la forma de corrección 

de respuestas erróneas). Si le falta, pídasela a un cuidador/a. 

 La hoja de respuestas consta de dos ejemplares, uno de color blanco y otro de color amarillo. No separe las hojas 
hasta que el examen haya terminado. Una vez finalizado el ejercicio, doble por la línea de puntos y arranque la 
pestaña de la parte izquierda; separe las dos hojas y entregue únicamente la blanca, guardando en su poder la 
de color amarillo. 

 Es muy importante que marque correctamente las casillas TAL Y COMO SE INDICA EN LAS INSTRUCCIONES DE 
LA PROPIA HOJA DE RESPUESTAS, es decir, rellenando completamente la casilla. No haga equis (x) ni círculos, 
tampoco puntos o pequeñas marcas en las casillas ya que pueden ser leídas como opciones elegidas.  

 Cuando se indique, rellene los datos de la cabecera de la hoja de respuestas: nombre, apellidos, firma y DNI. 
Deberá señalar su NAN/DNI con números y marcas. Si dispone de NIE deberá cumplimentar las casillas del 
recuadro “NAN/DNI” con su NIE sin letras y un “0” como primera cifra. 

 Cada pregunta tiene cuatro opciones de respuesta, señalada con las letras a), b), c) y d). Únicamente hay una 
respuesta correcta por pregunta. Una vez leída la pregunta y las cuatro opciones de respuesta, deberá señalar 
en la hoja la que considere más adecuada. 

 En el transcurso de la prueba, si lo desea, puede solicitar una nueva hoja, pero recuerde que no dispondrá de 
tiempo añadido. 

 El examen constará de 60 preguntas (50 preguntas más 10 de reserva). Las 10 últimas preguntas son 
consideradas de reserva y únicamente se tendrán en cuenta si alguna de las 50 primeras es anulada. No 
obstante, usted debe intentar responder a las 60 preguntas. La duración de la prueba será de 1 hora. 

 Esta primera parte se valorará de 0,00 puntos a 5,00 puntos.  

 La puntuación de este ejercicio se obtendrá de la siguiente manera:  



 
 

CONVOCATORIA: 1 PUESTO DE TÉCNICO/A DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
OPE: 2023 

 
Cada pregunta bien contestada equivale a 1 punto y cada respuesta errónea se penalizará con -0,33 puntos, de 
modo que la máxima puntuación directa alcanzable será de 50 puntos, equivalentes a 5 puntos de la puntuación 
final. Las preguntas no contestadas y las respuestas dobles no tendrán penalización. 
Para anular cualquier respuesta siga las indicaciones contenidas al dorso de la hoja de respuestas. 

 Si finaliza antes del tiempo marcado, separe la copia de la hoja de respuestas que quedará en su poder, levante 
la mano y entregue la copia blanca. Aunque haya finalizado el ejercicio no podrá moverse del sitio. 

 Entre la primera y segunda prueba, se concederá un descanso de 30 minutos. Se podrá abandonar el aula.  

 IMPORTANTE: Transcurridos los 30 minutos, deben volver al aula, dará comienzo la segunda parte del primer 
ejercicio y ningún/a aspirante podrá acceder al aula una vez que haya dado comienzo la segunda parte del 
primer ejercicio.  

 
 

SEGUNDA PARTE del primer ejercicio 

 Sobre la mesa, además del DNI, útiles de escritura y esta hoja de instrucciones, deberá disponer de: 
 Un sobre grande 
 Un sobre pequeño 
 Una ficha para cumplimentar sus datos de identificación y 
 Copia del Anexo 1- Parte II del temario específico y cuadernillo de respuesta 

 La corrección de esta prueba es anónima, por lo que NO DEBERÁ CONSTAR NINGUNA IDENTIFICACIÓN PERSONAL EN LAS 
HOJAS DE EXAMEN. 
NO FIRME NADA NI ESCRIBA NOMBRE Y APELLIDOS EN LOS SOBRES PEQUEÑO Y GRANDE. 
NO FIRME NADA NI ESCRIBA NOMBRE Y APELLIDOS EN LAS HOJAS PARA REALIZAR LA PRUEBA. 

 Escriba en la ficha de cartulina sus datos personales y el puesto al que opta. CUANDO EL TRIBUNAL SE LO INDIQUE, 
firme la cartulina e introdúzcala en el sobre pequeño, cerrándolo con el adhesivo que contiene y métalo en el 
sobre grande, el cual permanecerá abierto hasta la finalización de la prueba. 

 La prueba consistirá en el desarrollo por escrito de 2 de los 3 temas propuestos por el Tribunal de la parte II: 
Temario específico. Los temas serán extraídos al azar por el Tribunal inmediatamente antes de la celebración 
del ejercicio y el tiempo máximo para el desarrollo será de 1 hora. 

 Los criterios generales de corrección y puntuación son los siguientes: 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN 
(100%) 

1. Contextualización de la 
materia 

Descripción general que sitúa el contenido dentro de un 
marco temático, funcional, jurídico, etc. 

10% 

2. Conocimiento del tema Comprensión, dominio y capacidad de explicar los contenidos 
específicos de la materia evaluada 

30% 

3. Claridad expositiva Capacidad de transmitir ideas de forma precisa, ordenada y 
comprensible, facilitando que el receptor entienda el 

contenido sin ambigüedades ni confusiones 

10% 

4. Coherencia El desarrollo de la materia sea comprensible, sólido y 
convincente, evitando contradicciones o saltos temáticos que 

puedan dificultar la interpretación 

10% 
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5. Precisión en la exposición del 
tema 

Capacidad de presentar la información de forma exacta, 
rigurosa y sin ambigüedades, ajustándose fielmente al 

contenido objeto de evaluación 

10% 

6. Utilización adecuada de 
conceptos y terminología 
técnica relacionada con el 
tema seleccionado 

Capacidad para emplear correctamente el lenguaje 
especializado propio del área temática evaluada 

20% 

7. Capacidad de síntesis 
expositiva 

Aptitud para seleccionar, organizar y expresar los elementos 
esenciales de un tema, evitando redundancias, digresiones o 

información irrelevante, y manteniendo la claridad y el 
sentido lógico del discurso 

10% 

 
 
 Esta segunda parte se valorará de 0,00 puntos a 15,00 puntos.  

 
MUY IMPORTANTE: 
Este primer ejercicio (parte primera y parte segunda) se calificará de 0 a 20 puntos, quedando automáticamente 
eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 10,00 puntos 
 
 

FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL EJERCICIO 

FECHA: 25 de marzo de 2026 

HORA DE CELEBRACIÓN: 

- 11:15 – convocatoria de aspirantes 
- 11:30 a 12:30 – realización de la primera parte del ejercicio 1 
- 13:00 a 14:00 – realización de la segunda parte del ejercicio 1 

LUGAR: 

OPEN GELA, Avenida Pau Casals, 16 de Bilbao (Bizkaia) 
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MODELO HOJA DE RESPUESTAS 






